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Buenos Aires, 20 de junio de 2007. 
 

CIRCULAR 
 

Se comunica a todos los Miembros del Comité Nacional del IAPSO que: 

 

De acuerdo con lo comunicado en la Circular anterior, del 31 de mayo del corriente año, y con el objeto 
de llevar a cabo los procedimientos  previos a las elecciones de nuevas autoridades del CNIAPSO, se 
cumplió con lo fijado en el Punto 1 del Art. 10 de la Secc. V del Reglamento Interno, entre los días 31 de 
mayo y 10 de junio de 2007. 

• 

V – ELECCION DE AUTORIDADES  

Art. 10: Las autoridades del Subcomité se elegirán de acuerdo al Artículo 41 del Estatuto del CNUGGI. La elección 
del presidente, Secretario, Prosecretario y Tesorero de acuerdo al siguiente esquema: 

1. Las autoridades que finalizan su mandato deberán enviar con suficiente anticipación una circular invitando a los 
miembros a proponer candidatos para cada cargo, pudiéndose confeccionar lista de candidatos. En caso de que 
no se propongan candidatos, las autoridades que finalizan su mandato propondrán una lista de candidatos.  

2. Seis (6) meses antes de la fecha prevista para la elección de las nuevas autoridades deberá darse a conocer las 
listas de candidatos. El miembro del Subcomité podrá emitir el voto por correspondencia, aunque esta deberá 
llegar antes de la Asamblea correspondiente.  

3. En caso que un candidato o lista de candidatos no obtenga la simple mayoría en la primera elección, se realizará 
una segunda con las dos (2) listas o candidatos más votados.  

Al producirse una vacante en las Autoridades del Subcomité se elegirá un reemplazante que completará el período 
de su anterior, de acuerdo a lo establecido en el Art. 42 del CNUGGI.  (REF: http://unlimitedideas.no-
ip.org/clientes/cnuggi/index.php). 

 

Es preciso señalar que, históricamente, no se proponen candidatos para el cargo de Tesorero, dado que 
no se manejan fondos. Se ha decidido mantener el cargo de Tesorero vacante hasta que llegue el 
momento en que se haga necesaria su participación 

• 

• En el día de la fecha, y en cumplimiento del Punto 2, del mismo Art. y Sección,  se da a conocer el  
resultado de la invitación a proponer candidatos integrantes de Listas de Candidatos: 

a) Las actuales autoridades del CNIAPSO no propusieron candidatos. 

b) Diez (10)  Miembros del CNIAPSO respondieron a la invitación a proponer candidatos. 

c) No hubo ninguna lista de candidatos que se auto-propusiera. 
d) 7 de esos 10 Miembros propusieron la potencial lista:  Presidente:      Silvia BLANC 

Secretario:       Walter DRAGANI 
Pro-Secretario: Claudia SIMIONATO 

 
e) 1 de esos 10 Miembros propuso la potencial lista: Presidente:      Silvia BLANC 

Secretario:       Michèle BAQUÉS 
Pro-Secretario: Carlos BENÍTEZ 
Tesorero: Gerardo PERILLO 
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f) 1 de esos 10 Miembros propuso la potencial lista: Presidente:      Irene SCHLOSS 

Secretario:       Jorge ALBERTANI 
Pro-Secretario: Gabriela TOSONOTTO 
 

g) 1 de esos 10 Miembros sugirió, sin especificar los cargos, la participación de los miembros: Marta 
Etcheverry de MILOU o de Michèle BAQUÉS, y de algún miembro que trabaje próximo a Walter 
Dragani, con la idea de dar continuidad  a lo efectuado por las autoridades salientes. Pero no definió 
lista laguna. 

h) Respecto a las listas propuestas en e) y f), consultados los candidatos, por las actuales autoridades 
del CNIAPSO, no se obtuvo su acuerdo expreso para integrar dichas listas, justificando su decisión 
en diversos motivos que resultan plenamente atendibles. 

En consecuencia, sólo quedaría como única Lista de Autoridades propuesta la que implica la reelección 
de las autoridades actuales. 

• 

• Con el objeto de dar una oportunidad adicional a todos aquellos Miembros del CNIAPSO, que estén 
dispuestos a integrar una Lista de Candidatos, y con la convicción de los beneficios de estimular la 
participación de todos, se extenderá el término para la recepción de nuevas propuestas hasta el 23 de 
junio inclusive.  Al respecto, se solicita que toda lista propuesta esté integrada por Miembros que estén 
de acuerdo con el hecho de integrar la misma (se trata, en el fondo, de un “equipo” de trabajo). 

El 25 de junio se darán a conocer las listas definitivas. • 

• Entre el 25 de junio y el 25 de noviembre se invitará a todos los Miembros del CNIAPSO, a emitir su 
voto, vía correo electrónico, a las tres direcciones siguientes: silblanc@yahoo.com, con copia a: 
dragani@hidro.gov.ar,  y  a claudias@cima.fcen.uba.ar 

 

Muchas gracias. 

 

Silvia Blanc 
Presidente 

 
 

Walter Dragani     Claudia Simionato 
Secretario     Pro-Secretaria 
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